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Contexto

● El Paro nacional inició el 28 de abril de 2021 con

manifestaciones masivas a nivel nacional y a hoy se ha

extendido durante un mes de movilizaciones constantes y

bloqueos que funcionan como puntos de concentración de

manifestaciones permanentes.

● Según la Consejería presidencial para los DDHH y asuntos

internacionales en el marco del paro nacional, hasta el 26 de

mayo, han ocurrido: 2577 bloqueos viales.

● Según el medio Blu Radio, los departamentos con mayor

cantidad de bloqueos son: Huila, Quindío, Meta, Valle del

Cauca, Nariño y Norte de Santander.



Contexto

Según el informe de la Consejería

presidencial para los DDHH y asuntos

internacionales, entre el 28 de abril y el

26 de mayo ocurrieron en 794

municipios de los 32 departamentos de

Colombia:

● 5,264 concentraciones

● 1,998 marchas

● 554 movilizaciones

● 21 asambleas



Víctimas de violencia homicida

● Según las cifras de Indepaz fueron 60 las víctimas de

violencia homicida en el marco del paro nacional hasta las

11:00am del 26 de mayo de 2021. 55 víctimas han sido

identificadas, de estas, 43 registran como presunto victimario

a integrantes de la Fuerza Pública. 5 víctimas aún se

encuentran sin identificar en Cali.

● De los 60 hechos ocurridos 38 tuvieron lugar en Santiago de

Cali siendo este el municipio que presenta mayores víctimas

y 48 ocurrieron en el Valle del Cauca, siendo este el

departamento con mayor afectación en DDHH.

Fuente: http://www.indepaz.org.co/victimas-de-violencia-homicida-en-el-marco-del-

paro-nacional/

http://www.indepaz.org.co/victimas-de-violencia-homicida-en-el-marco-del-paro-nacional/


Desapariciones ¿Cuántos son?

● Fiscalía anunció que hay 129 personas reportadas como

desaparecidas en Colombia.

● El informe de la misión de verificación del Paro Nacional en Santiago

de Cali, con fecha del 18 de mayo de 2021, reportó 158 casos de

desapariciones en el Valle del Cauca. 58 aparecieron con vida, 100

se encontraban sin información.

● Un informe realizado por 26 organizaciones sociales asegura que

hasta el 23 de mayo, la cifra de desaparecidos durante el paro

nacional era de 379 desaparecidos.



Otras vulneraciones de DDHH

● 3155 casos de violencia policial

● 46 víctimas de agresión en sus ojos

● 22 víctimas de violencia sexual ejercida por

parte de miembros de la Fuerza Pública.

● Diversas organizaciones como Justicia y

Paz, han manifestado haber recibido

denuncias de existencia de fosas comunes

y casas de pique en Cali y zonas aledañas.

Así mismo, la población civil ha

manifestado la existencia de centros de

operación de la fuerza pública en los que

se retienen manifestantes de manera ilegal.

Hasta el 26 de mayo, la ONG Temblores, que recogen

información sobre vulneraciones de DDHH presuntamente

ejercidas por la Fuerza Pública, presentó las siguientes

cifras a nivel nacional:



Censura

● Se denuncian allanamientos a la red de medios

alternativos.

● Comunidad en Cali recoge dinero para chalecos

antibalas y protección del Canal 2 para

garantizar el cubrimiento del paro.

● Borran murales y expresiones artísticas que

denuncian a los crímenes de Estado.

● Hay cortes intermitentes en las señales de

internet a nivel nacional.

● El 26 de mayo varias cuentas de usuarios de

una reconocida red social en Colombia fueron

restringidas para transmitir en vivo.

● Usuarios denuncian que cuando realizan una

transmisión en vivo desde un punto de

concentración del Paro Nacional, a través de

algunas redes sociales, sus cuentas son

suspendidas.



Otras vulneraciones de DDHH

Se generaron discursos de

odio hacia la Minga Indígena

por parte de instituciones a

nivel local, regional y

nacional y medios de

comunicación que dejaron

como resultado un ataque

por parte de población civil

hacia la Minga indígena que

se encontraba apoyando el

paro nacional en Cali. Este

ataque dejó 9 heridos por

arma de fuego.



Vulneraciones de DDHH ejercidas contra las 

misiones médicas

● El lunes 7 de mayo, María Kamila Reina, estudiante

de medicina que acompañaba la misión médica en

el barrio La Luna en Cali, denunció agresiones con

arma de fuego a la misión médica. Su denuncia a

través de un En vivo en Instagram, mostró

imágenes de ataques e intimidaciones.

● El 24 de mayo, Armando Álvarez, subgerente de la

red de salud oriente, quien acompañaba la misión

médica de Puerto Resistencia en Cali, fue

asesinado por 8 disparos con arma de fuego.

● Diversos integrantes de las misiones médicas de

los puntos de concentración de Cali han

denunciado amenazas contra su vida.



Peticiones 

del Paro 

Nacional



4

3 Defensa de la producción nacional
(agropecuaria, industrial, artesanal,
campesina). Subsidios a las MiPymes y
empleo con derecho y una política que
defienda la soberanía y seguridad
alimentaria.

2 Renta básica de emergencia de al

menos un salario mínimo mensual

vigente (unos 243 dólares

mensuales) debido a la pandemia

que ha afectado la economía de las

personas.

Retiro del proyecto de ley de reforma a

la salud y fortalecimiento del plan de

vacunación contra el covid-19. (La

reforma a la Salud fue archivada el

pasado miércoles por el Congreso).

1

Matrícula gratis en entidades públicas

y no a la alternancia educativa.

Exigencias a nivel nacional –

Comité de Paro diálogos del 

25 de mayo



6
Rechazan las privatizaciones de

empresas públicas y derogación del

decreto 1174 de 2020, que según las

centrales obreras, afecta el sistema

general de pensiones para los

trabajadores informales.

Retiro de la reforma al Instituto

Colombiano de Crédito Educativo y

Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex,

que es la entidad que financia estudios a

población de escasos recursos.

8

5
No discriminación de género,

diversidad sexual y étnica.

7
Detener erradicaciones forzadas de

cultivos de uso ilícito y aspersiones

aéreas con glifosato.

9
Que el gobierno suspenda el impulso

de proyectos de ley o decretos

relativos a los temas que se discutan

en la negociación.



Exigencias locales en Cali relacionadas a las garantías a 

manifestantes de los puntos de concentración

1. Cese inmediato de la asistencia militar en las ciudades.

2. Garantías de derechos humanos y libertad para los detenidos, que no se realice persecución

política ni jurídica a los manifestantes.

3. Ante la responsabilidad del Estado, el alcalde, la gobernadora y el presidente, reparación a las

víctimas del tratamiento militar que el gobierno le dio al paro nacional: manifestantes afectados

física y psicológicamente, familias de las personas asesinadas, abusadas, desaparecidas y/o

privadas de la libertad. Y judicialización a los responsables.

4. Participación de los organismos internacionales en las investigaciones sobre los asesinatos,

desapariciones, torturas, violaciones de Derechos Humanos y abusos físicos/psicológicos, con

una posterior judicialización a las personas que se encuentren responsables de tales actos,

dentro del marco de las actividades desarrolladas en el Paro Nacional a nivel nacional.

5. Que la Asamblea Nacional del Paro se realicé en Cali. Reconocimiento del comité de veeduría de

la Asamblea Nacional para el control en el cumplimiento de las exigencias.



Otras exigencias en el marco del Paro Nacional 2021

1. Reducción de honorarios a los altos cargos públicos hasta un tope de 20

SMLMV.

2. Implementación integral y sin condicionamientos de los Acuerdos de Paz.

Garantía de recursos para su implementación y fortalecimiento de la

Jurisdicción Especial de la Paz JEP. Esclarecimiento de la verdad, justicia y

reparación para las víctimas.

3. Disposición de cargos públicos a nivel nacional para las juventudes, que

permita una mayor incidencia en la toma de decisiones publicas (quienes

participen organizaciones, movimientos juveniles, etc).

4. Cumplimiento de la ley cuotas para garantizar la participación de la mujer

dentro de las corporaciones públicas.

5. Prohibir, perseguir, sancionar y detener cualquier práctica de exploración y/o

explotación de minerales o hidrocarburos en el territorio Colombiano, lo cual,

pone en riesgo el bienestar ambiental (minería ilegal, fracking, etc)



Otras exigencias en el marco del Paro Nacional 2021

6. Que la Policía nacional se traslade del ministerio de defensa al ministerio del interior para

que responda a criterios civiles en lugar de militares, y cuando los agentes y oficiales que

extralimiten sus funciones sean juzgados por la justicia ordinaria. Reforma estructural de la

policía nacional, orientado a la recuperación de su carácter cívico, priorizando procesos

formativos en derechos humanos, sociales y políticos.

7. Restructuración del sistema de elección popular local, departamental, regional y nacional, se

propone que las Universidades públicas y privadas participen en su rediseño, ejecución y

control.

8. Restructuración de una política de seguridad alimentaria que incentive la producción y la

inversión agrícola regional, limite la importación de alimentos y condone las deudas a los

campesinos pobres y medios.

9. Vivienda para el pueblo y condonación de las deudas para los viviendistas.
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